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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín en proveído del 

08 de febrero de 2023 que decretó la nulidad de la sentencia proferida; en 

consecuencia, con el objeto de proferir nuevamente decisión de fondo, se fija 

como fecha para que tenga lugar, el día 18 de julio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

aplicativo LifeSize.  
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ASUNTO Cúmplase lo del superior 
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